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PAÍITE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astú- 
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

fGaceia del 16 de JuHoJ

Ministerio de la Gobernación

REAL ÓRDEN.

A pesar de las prórogas otorga
das en diferentes disposiciones para 
verificar la redención del servicio 
militar, y no obstante la facilidad 
que para la^ sustitución personal 
concede el Real decreto de 1.® de 
Junio último* son todavía numero
sas lás instancias recibidas en este 
Ministerio solicitando la indicada 
redención fuera del término legal, 
por motivos más ó ménos razona
bles. A fin, pues, de aliviar en lo 
posible la carga que imponen á la 
Nacioú las apremiantes necesidades 
delà guerra, y de allanar el cami
no para que se sometan al imperio 
do la ley las personas que hasta el 
presente han conseguido eludir el 
cumplimiento de su deber, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1 .'’ Para la redención del servi
cio militar se concede un nuevo 
plazo de dos meses, contados desde 
la publicación de la presente reso
lución.

2 .° Los mozos que á su debido 
tiempo ingresaron en Caja, ó que 
se acogieron al indulto otorgado 
en decreto de 13 de Diciembre de 
1874 y en Real orden de 21 de Fe
brero ultimo, podrán redimir su 
suerte dentro del indicado plazo 

por el precio de 1.250 pesetas si 
proceden de la reserva decretada en 
18 de Julio de 1874, ó por el de 
2.000 pesetas si corresponden á 
cualesquiera otros llamamientos.

3 .® Los que no se hallen com
prendidos en la disposición ante
rior y se hayan presentado ó se 
presenten voluntariamente á las 
Autoridades, podrán disfrutar el 
mismo beneficio, entregando 2.000 
pesetas en el primer caso y 2.500 
en el segundo, además de la indem
nización prevenida en el art. 116 
de la ley de reemplazos.

4 .^ La entrega deí precio de la 
redención se verificará en el Banco 
de España ó en las sucursales ó 
Comisiones del mismo en las pro
vincias, según previene la dispo
sición 11 de la Real órden circular 
de 9 de Marzo último, y la ¡carta.de 
pago correspondiente se presenta
rá, con arreglo al art. 151 de la ley 
de reemplazos, á la Comisión pro
vincial respectiva, que cuidará del 
exacto cumplimiento de las ante
riores disposiciones.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 1875.-—Romero y Robledo.— Se- 
ñorGobernador delà provincia de...

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

ACTA.

En la ciudad de Valiadolid, á diez 
y seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, compareció ante 
;el Sr. Gobernador civil de la. pro- 
‘vincia, asistiendo al acto el infras
crito Secretario accidental, D. Ro
mualdo Becerril, vecino de esta Ca

mpita!, quien manifestó á S. S.^ que 
f-habia pertenecido á la Junta Cató- 
p lico-monárquica de la misma, afee-. 
i¿ta á la causa carlista; que las pro-

fundas y arraigadas convicciones 
monárquicas del compareciente 
fueron el único origen y fundamen
to de las simpatías que demos
tró hácia la bandera levantada por 
el titulado Carlos VII, en la cual 
creyó ver representados durante el 
período revolucionario les princi
pios religiosos á que siempre habia 
rendido culto. Pero que proclama
da la Monarquía legítima y cons
titucional del Rey Dón Alfonso 
XII (q. D. g.) llamada á enlazar 
las antiguas y gloriosas tradicio
nes de esta hidalga nación con el 
espíritu y los adelantos modernos, 
persuadióse firmemente que como 
monárquico y como católico tenia 
el sagrado deber de reconocería y 
acataría, separándose para siem
pre de la causa que en años ante
riores habia defendido, y cuyo sos
tenimiento de hoy en adelante solo 
podría conducir á derramar sin 
fruto'tórréntes de preciosa sangre 
española y á empobrecer y aniqui
lar el país.

Hechas estas decdaracioues, el 
Sr. Gobernador pregunto á D. Ro
mualdo Becerril, si juraba por Dios 
y por la fé católica que profesa 
guardar fidelidad y obediencia á la 
augusta persona de S. M. Don Al
fonso XII, reconociéndoie como 
Rey legítimo y constitucional de 
España, igualmente que acatar y 
cumplir las disposiciones de su Go
bierno responsable, y habiendo con
testado afirmativamente, S. S.^ dió 
por terminado el acto para los efec
tos prevenidos en el artículo 3.° del 
Real decreto de 29 de Junio último, 
mandando estender la presente 
acta que suscriben las personas 
antes menciony,das, debiendo re
mitirse copia literal al Exemo. Se
ñor Ministro de la Gobernación é 
iusertarse en el ^oleíin o^dal de la 
provincia.—El Gobernador, Barto
lomé Romero Leal. —Romualdo Be- ! 
cerril.—José María Guerro, Secre
tario. i

ACTA. '

En la ciudad de Valladolid, á diez 
y seis de Julio de mil ochocientos • 
setenta y cinco, comparecieron 
ante el Señor Gobernador civil de 
la provincia, asistiendo alacto el in- 
frascrito Secretario accidental, Don 
Jacinto Rodríguez Castro y D. Ro
mualdo de Mendiola García, Abo
gados, y vecinos de esta capital, 
quienes manifestaron á S. S.^ qué 
habían sido Vocales de la Junta 
Católico-monárquica de la misma, 
afecta á la causa carlista; que las 
profundasy arraigadas convicciones 
monárquicas de los comparecientes 
fueron el único origen y fundamen
to de las simpatías que demos
traron hácia la bandera levanta
da por el titulado Cárlos VII, en 
la cual creyeron ver representados 
durante el período revolucionario 
los principios religiosos á que siem
pre habían rendido culto. Pero que 
proclamada la Monarquía legítima 
y constitucional del Rey Don Al
fonso XII (q. D. g.) llamada á enla
zar las antiguas y gloriosas tradi
ciones de esta hidalga nación con 
el espíritu y lo.s adelantos moder
nos, persuadiéronsefirmemente que 
como monárquicos y como católicos 
tenían el sagrado deber de recono
cería y acataría, separándose para 
siempre de la causa que en años 
anteriores habían defendido, y cuyo 
sostenimiento de hoy en adelante 
sólo podría conducir á derramar sin- 
fruto torrentes de preciosa sangre 
española y á empobrecer y aniqui
lar el país.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador preguntó á D. Ja
cinto Rodríguez Castro y D. Ro
mualdo de Mendiola García, si ju
raban por Dios y por la fé católica 
que profesan, guardar fidelidad y 
obediencia á la augusta persona de 
S. M. Dou Alfonso XII, reconocién
dole corno Rey legítimo y consti
tucional de España, igualmente 
que acatar y cumplir las disposi-
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cienes de su Gobierno responsable* • 
y habiendo contestado afirmativa
mente, S. S." dió por termina
do el acto para los efectos preve 
nidos en el artículo 3,® del Real de
creto de 29 de Junio último, man
dando estender la presente acta que 
suscriben las personas antes men
cionadas, debiendo remitirse copia 
literal al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación é insertarse en el Bo- 
letin oficial de la provincia.—El Go
bernador, Bartolomé Romero Leal. 
—Jacinto Rodríguez Castro.—Ro
mualdo Mendiola.-José María Guer
ro, Secretario.

ACTA.

En la ciudad de Valladolid, a diez 
y seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, comparecieron ante 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, asistiendo al acto el infras
crito Secretario accidental, Don 
Eduardo Atienza Martin, vecino de 
Villafrechós; D. Andrés Gómez Ca
bo, D. Zacarías García Marciel y 
D. Mateo Muñoz Cabo, vecinos de 
Laguna de Duero, quienes manifes. 
taron á S. S.^ que respectivamente 
habian sido el primero Secretariqy 
los otros tres Vocales de las Juntas 
Católico-monárquicas de los mencio
nados pueblos afectas á la causa car* 
lista; que las profundas y arraiga
das convicciones monárquicas de los 
comparecientes fueron el único ori
gen y fundamento de las simpatías 
que demostraron hácia la bandera 
levantada por el titulauo Cárlos VII, 
en la cual creyeron ver representa
dos durante el período revoluciona
rio los principios religiosos á que 
siempre habian rendido culto. Pero 
que proclamada la Monarquía legí
tima y constitucional del Rey Don 
Alfonso XII (q.D.g.)Uamada a en
lazar las antiguas y gloriosas tradi
ciones de esta hidalga nación con el 
espíritu y los adelantos modernos,
persuadiéroase firmemente que 1 años anteriores habian defendido, 
como monárquicos y como católicos y cuyo sostenimiento de hoy en
tenían el sagrado deber de recono
cería y acataría, separándose para 
siempre de la causa que en años 
anteriores habian defendido, y cuyo 
sostenimiento de hoy en adelante 
solo podría conducir á derramar sin 
fruto torrentes de preciosa sangre 
española y á empobrecer y aniqui
lar el país.

Hechas estas declaraciones, el 
Sr. Gobernador preguntó á Don 
Eduardo Atienza Martin, D. Andrés 
Gómez Cabo, D. Zacarías García 
Marciel y D. Mateo Muñoz Cabo si 
juraban por Dios y por la fé católica 
que profesan guardar fidelidad y 
obediencia á la augusta persona de 
S. M. Don Alfonso XII, rec'onocién- 
dole como Rey legítimo y constitu
cional de España , igualmente que 
acatar y cumplir las disposiciones de 
su Gobiernoresponsable, y habiendo 
contestado afirmativamente, S. S«*

adelante solo podría conducir á l 
derramar sin fruto torrentes de Ración de pan de 70 e- 
preciosa sangre española y á empo- cagramos. . . . . 
breeer y aniquilar el país. de 4 kiló-

Heohas estas ¿««^aracionM. «1 «^;—^ ¿J ;
Sr. Gobernador preguntó a D. Ju- ^.^^^ ^^ .
lian Eonnguez Blanco. D. Saturio ^^.^^
Vallelado de Blas y D. .................
ques Pato si juraban por Dios y ^ , ^^ ¿^ ji^hos precios sir- 
por la fé católica que profesan ^^^ ^^^ valoración del suminis- 
guardar bdelidad y «bedienoia a ^^^ ¿^^ ^^ ^^^ ^^^j^ ^¡^ ^^^^ 
la augusta persona de S. M. Don ^^ ^^ ^.^^^^ ^^^^ ^^_
Alfonso XII. reconoeiéndole corno P ^^ ^^^^^^ ^^^ ^^ ^ ^ ^ » ¿^i 
Rey legítimo y constituciona e ^^^ Vicepresidente y conformidad 
España, igualmente que acatar y 1 ^^^ ^^^ Comisario de Guerra en Va- 
cumplir las disposiciones de su Go- ¿g J^^u de mil
bierno responsable, y habiendo con- g^^ocientos setenta y oineo.-Juan 
testado afirmativamente, b. b. Q^llejo —V.° B?: El Vicepresiden- 
por terminado el acto para los efeo- ^^^ Marcelino Diez Bueno.-Confor- 
tos prevenidos en el articulo 3 dei ^^ comisario de Guerra, Juan 
Real decreto de 29 de Julio ultimo, Torres,
mandando estender la presente acta j 
que suscriben las personas antes! -------^ « —- --------

dió por terminado el acto para los , mencionadas, debiendo remitirse j 
efectos prevenidos en el art. 3. nei j copia literal al Exorno. Sr. Minis-

TERCERA SECCION.
Real decreto de 29 de Junio último/
mandando estender la préséfite acta 
que suscriben las personas antes 
mencionadas, debiendo remitirse 
copia literal al Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación é insertarse en 
el Doletin oficial de la provincia.— 
El Gobernador, Bartolomé Romero 
Leal.—Eduardo Atienza.—Andrés 
Gómez.—Zacarías García.—Mateo 
Muñoz.—José María Guerro, Secre
tario. -

ACTA.

En la ciudad de Valladolid, á diez 
y siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, comparecieron ante 
el Sr. Gobernador civil de la provin
cia, asistiendo al acto el infrascrito 
Secretario accidental, D. Julian Ro
dríguez Blanco, D. Saturio Vallela- 
do de Blas y D. Juan Marqués Pato, 1 .
vecinos de Laguna de Duero, quie- de la expresada Corporación.
nes manifestaron á S. S.’ que habian Especies p efectos.
formado parte de la Junta Católico-
monárquica de la mencionada villa. Alubias.— Garbanzos.—Patatas.
afecta á la causa carlista; que las —Suela y baqueta para zapatos.
profundas y arraigadas convic
ciones monárquicas de los compa
recientes fueron el único orígeny 
fundamentó de las simpatías que 
demostraron hácia la bandera le
vantada por el titulado Carlos VII, 
en la cual creyeron ver represen-
tados durante el período revolucio- z?^;^ Juan Callejo y Madrigal, Becre- i ^^ esta, provincia. 
nario los principios religiosos á que ^(^^.^q dg la Bœcma. Diputación pro- 1
siempre habian rendido culto. Pero uncial de Valladolid. 1 Hago saber: que
que proclamada la Monarquía legí- • j ^ 1 cantes los estancos
tima y constitucional del Rey Don Certifico: que en vista de los* da- j^^, Pozuelo de la 
Alfonso XII (q. D. g.) llamada à tos remitidos por los Alcaldes dedos 1 fp^^j^^g y debiendo ser provistos 
enlazar las antiguas y gloriosas pueblos cabeza de partido, la Comi- 1 ^^ propiedad con arreglo á lo dis
tradiciones de esta hidalga nación sion provincial en sesión de 12del ^^^g^g g^^ gj Decreto de veinticua- 
con el espíritu y los adelantos mo- actual, de conformidad con el señor ^^^ ^^ Setiembre -del año último, 
demos, persuadiéronse firmemente Comisario de guerra de esta plaza, ^^ ^^^^ notorio al público á fin de 
que como monárquicos y como ca- ha fijado como precios medios de 1 ^^^ ^^^ ^^ crean con derecho á so- 
tólicos tenían el sagrado deber de lasespecies suministradas á las tro- ^gj^^piog, dirijan sus pretensiones 
reconocería y acataría, separando- pas y clases del Ejército y Guar- I ^ ^^^^ Administración dentro de 
se para siempre de la causa que en dia civil en el mes de Junio ante- 1 j^g ^gj^g ¿i^g siguientes al de la 

‘ , 1 rior, los siguientes: 1 publicación del presente anuncio
Pet.s Cént.s | gg gi Doletin oficial de la provin- 

: | cia, acompañados de los documen-
99 \ tosen que consten los servicios que 

* \ aleguen, de su respectiva cédula
| personal y certificación del Alcal- 

* j de de su domicilio, que acrediten 
| cuentan con recursos suficientes 

^^ | para tener bien surtido el estanco. 
^^ | Valladolid 13 de Julio de 1875.— 
"^^ 1 Bricio M. Caramés.

tro de la Gobernación é insertarse 
en el Boietin o/ldal de la provin
cia. — El Gobernador, Bartolomé

, Romero Leal.—Julián Rodríguez. 
! —Saturio Vallelado. — Juan Mar

qués.—José María Guerro, Secre
tario.

Comisión provincial de la Diputación 
de Valladolid.

Se ha señalado el dia 24 del cor
riente á las doce de la mañana en 
la sala de sesiones de dicha Corpora
ción para la subasta de las especies 
y efectos que se expresan á conti
nuación y que quedaron sin licitar 
en el dia de ayer, para el Manico
mio, Hospital y Hospicio provincial 
de esta ciudad en el corriente año 
económico, con sujeción á las mues
tras, precios y condiciones que es
tán de manifiesto en la Secretaría

Valladolid 16 de Julio de 1875.— 
El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.—Juen Callejo, Secretario.

NüM. 1084.

1
2
6

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

En el dia 21 del actual, á la una 
de la tarde, sé celebrará en esta 
Dirección general segunda subas
ta, por’no haber tenido resultado 
favorable la primera, para la ad
quisición de 1.860 resmas de papel 
de varias clases, necesarias para el 
servicio de Loterías en el año eco
nómico de 1875-76, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la 
Caceta de Madrid correspondiente al 
2 de Junio último; pero entendién
dose modificada la condición 4.^ de 
dicho pliego en el sentido de que 
el precio máximo que por cada res
ma de papel ha de abonar la Hacien- 
day hade servir de tipo para la lici
tación sea el que se fije por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
y conste en el pliego cerrado que 
en el acto del remate ha de ser 
abierto por el Notario y publicado 
por el Presidente de la Junta.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

| Madrid 6 de Julio de 1875,—El 
| Director general, José Rivero.
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Don Bricio Ufaría Caramés, Jefe de 
Adminisiradon de ITacienda pií^- 
5lica, y Administrador eeonóm>ico 

hallándose va
de Villacarra- 

Orden y Villa-

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de là provincia de VaUadoUdi

La Dirección general de Impues
tos, con fecha 14 del actual, me 
dice lo que sigue: ,

<E1 art. 73 de la nueva instruc
ción de Consumos (primera edición) 
concluye con las palabras: 50 uni^ 
dades de adeudo. En lugar de estas 
palabras subrayadas, que son una
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3
érrata de imprenta, debe cónduii? < Si por alguna Corporación se pre- 
con las siguientes: 25 litros d kiló- sentasen efectos de los que se reti- 
gramos. El art. 152 concluye con ran de la circulación, se estampará 
las palabras: la Administración. Son el sello que acostumbre á usar, po- 
otra cuota que debe corregirse, sus- j niendo tambien el suyo la expen- 
tituyendo aquellas palabras con las | deduria que cambie, y en su defec- 
de: el Alcalde.—Lo digo á V. S. to firmaráel encargado de ella, 
para los efectos consiguientes, en- 1 Será circunstancia necesaria para 
cargándole que si por esa Admi- 1 el canje de sellos de comunicacio- 
nistracion se hubiesen proporciona- nes que estos se presenten adheri
do instrucciones á los Ayuntamien- dos en pliego ó pliegos de papel 
tos ó á particulares, debe hacerse blanco, según su cantidad, y que 
por medio del Boletín oficial la opor- en ellos se haga constar por medio 
tuna advertencia, para que se en- de una nota firmada por el intere- 
mienden las dos cuotas expresadas 1 sado, su domicilio, número y fecha 
y no puedan causar perjuicio al- 1 de su cédula personal, que exhibi- 
guno.» rá el encargado de la expendeduría

Lo que he dispuesto se publique que cambie, á menos que de otra 
en Q\ Boletín oficial de esta provin- manera pueda garantir su persona- 
cia para conocimiento de las Corpo- lidad á satisfacción de este. Si el 
raciones y de las personas intere- canje fuere de targetas postales, se 
3^4as pon^drá dicha nota al dorso de ellas.

Valladolid 15 de Julio de 1875.^ Las Depositarías del timbre no 
Bricio M. Caramés. admitirán en canje á los expende- 

j dores los pliegos de sellos ni las 
 * ^ targetas que carezcan de los re- 

ADMINISTRACION ECONÓMICA quisitos expresados. 
de ¡a provincia ie Vallaiolid. Lo que he dispuesto se inserte en 

  — el Boletín oficial de esta provincia 
para que tenga la debid?i publi-

Rentas Estancadas. cidad.
La Direecion general de Rentas VaUadoIid 15de Julio de 1875.^ 

Estanoadas. según órden eomuni- Brieio M. Caramés. 
cada á esta Administración con fe
cha 9 del corriente, ha acordado 1 
retirar de la circulación en 1.® de l 
Agosto próximo los sellos de comu- j 
caciones*que en la actualidad se j 
usan, excepción hecha de los de un 
céntimo de peseta, y sustituirlos 1 
por otros de iguales precios con el 1 
busto de S. M. el Rey. j 

Tambien ha acordado declarar 
caducada en la citada fecha la emi
sión de targetas postales en cartuli
na blanca y con el lema de Bepúálica 
Bspa^ola, las cuales serán reempla
zadas por otras del mismo precio 
con la inscripción de Targeta postal 
y en cartulina de color anteado.

En su consecuencia se ha dis
puesto que se observen las reglas 
siguientes:

En armonía con lo que determina 
el art. 75 del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, los sellos de co- 
municacioues y targetas postales 
que al caducar la actual emisión 
resulten en poder de particulares, 
corporaciones ó funcionarios públi
cos, serán cambiados por otrus de 

COARTA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general dé Instrucción 
pública.—Se hallan vacantes en el 
Instituto de Reus las dos Cátedras 
de Matemáticas, las cuales deben 
estar á cargo de un mismo Pro
fesor con el sueldo anual de 2.000 
pesetas anuales y 500 de gratifica
ción, según lo resuelto en el expe
diente orgánico de dicho Instituto.

Dichas Cátedras han de proveer
se por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 1.® del De
creto de 4 de Julio de 1870, y se 
anuncia al público, conforme á lo 
prevenido en el artículo 47 del re
glamento de 15 de Enero de 1870, 
á fin de que los Catedráticos de la 
misma ó análoga asignatura de los 
demás Institutos oficiales que de
seen ser trasladados, los exceden
tes y los que estén comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, puedan solicitaría 
en el plazo improrogablo de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á esta vacan
te los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad, y tengan por lo menos 
el título de Bachiller en la Facul
tad deCiencías.

iguales precios durante el próximo 
mes de Agosto, pasado el cual no 
se dará curso á ninguna instancia 
en solicitud de canje.

Dicha Operación se verificará pre
cisamente en esta capital en los 
estancos de la plaza mayor y en 
la plazuela Vieja; y en las ca
bezas de partido y los demás pue
blos de esta provincia en que 
haya mas de un estanco, en los que 
se designen al efecto por el Admi
nistrador subalterno y Depositario 
de la Empresa del Timbre.

El canje se verificará todos los 
dias de sol á sol.

Los Catedráticos en activo ser

NüM. 1.067.

Sentencia número doscientos siete. 

En la ciudad de Valladolid
vicio elevarán sus solicitudes á la veintitrés de Junio de mil ochocien

tos setenta y cinco, en los autos deDirección general por conducto de
la Escuela en que sirvan, ylos que competencia pendientes ante esta

no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del 
Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 20 de Junio de 1875.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado Macanaz.—Es copia: el Se
cretario general, Julian Samaniego

Samaniego.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

ANUNCIO.

y

Sala énUe los Juzgados de primera 
instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital y el de Zamora 
para conocer del juicio ejecutivo 
promovido ante este último por 
Doña Isabel de la Aldea y Gamero 
contra su hermano Don Cándido, 
sobre pago de mil ciento sesenta y 
ocho pesetas ochenta y siete cénti
mos, en cuyos autos de competen
cia son parte el Ministerio Fiscal y 
dicho Don Cándido de la Aldea Ga
mero, representado por su Procu
rador Don Santiago Bajo Bodero.

Vistos:
Habiendo sido Ponente el Presi

dente de la Sala Don Joaquín María 
Casalduero.

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en Toro á veintiséis 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y uno, Doña Francisca Gamero de 
la Rocha, vecina de Sanzoles, cedió 
todos sus bienes rústicos y urbanos

Creadas en esta Universidad por á sus hijos Don Cándido y Doña Isa- 
Real decreto de 25 de Junio último bel de la Aldea y Gamero, vecino 
dos plazas de Profesores auxiliares el primero de Valladolid, y la se
para la Facultad de Derecho, igual gunda de Zamora, los cuales, por 
número para la de Medicina, una la cláusula quinta de dicha Esca
para la Sección de Letras y otra tura, despues de dar á su madre 
para la de Ciencias, con la gratifi- gracias por el favor que acababa de 
cacion de mil quinientas pesetas dispensaries, se obligaron solida- 
anuales, y dos para cada uno de riamente á entregar á laDona Fran- 
los Institutos de Valladolid, Palen- cisca desde aquel día cien pesetas 
cia. Burgos, Santander, Vitoria, mensuales hasta que ocurriese su 
Bilbao y Vergara (hoy en San Se- fallecimiento.
bastían) gratiñeadas con mil pe- l Resultando que, alegando la obli- 
setas cada año. Los aspirantes á gacion contenida en la expresada 
dichos cargos presentarán sus soli- cláusula. Doña Isabel de la Aldea, 
citudes documentadas en la Secre- después de haber muerto su madre, 
taría general de esta Escuela, en pidió y obtuvo del Juzgado de pri- 
el término de veinte dias, á contar mera instancia de Zamora embargo 
desde la publicación de este anun- preventivo de bienes de su herma- 
ció en la Gaceta de Madrid, acreJi- j no Don Cándido por la cantidad dé 
tando haber cumplido veintidós mil quinientos reales que, según la 
años, y reunir alguna de las si- 1 Doña Isabel, le era en deber por no 
cruieutes circunstancias: haber sido 1 haber satisfecho en diez^ y nueve 
Profesor auxiliar conforme á algu- 1 meses lo que se obligó á dar á su 
no de los sistemas que han regido madre como alimentos, y además 
anteriormente, por espacio de cin- j por los gastos de la última enfer- 
co años, ó haber explicado dos medad y enterramiento de la Doña 
cursos completos de cualquier asig- Francisca.
natura: haber escrito y publicado | Resultando que en veintiuno de
una obra, original de reconocida Febrero de mil ochocientos setenta 
importancia para la enseñanza y y tres dedujo demandaejecutivala 
relativa á materia de la Facultad 1 Doña Isabel de la Aldea contra su 
en que pretendan prestar sus ser- | hermano Doa Cándido en el referi- 
vicios: ser Catedrático excedente, 
y ser Doctor en la Facultad respec
tiva en que aspire enseñar, ó Li
cenciado si pretende para Insti-
^'^^os.

Lo que de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 8.® del ci
tado Real decreto, se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 8 de Julio de 1875.— 
El Rector, Dr. José María Frias.

á

Jo Juzgado de Zamora por la can
tidad de mil ciento sesenta y ocho 
pesetas y ochenta y siete céntimos, 
fundando su acción en un testimo
nio de la cláusula citada que pre
sentó con la partida de defunción 
de la Doña Francisca Gamero y 
otros documentos relativos á gastos 
de la última enfermedad y enterra
miento de la misma.

Resultando que, librado exhorto 
por el Juzgado de Zamora a los de 
esta ciudad para obtener el testi
monio de la cláusula quinta de la 
Escritura de veintiséis de Mayo de 
mil ochocientos setenta y uno men
cionado, Don Cándido de la Aldea 
recurrió al Juzgado del distrito de 
la Audiencia, que aceptó el cum
plimiento de dicho exhorto propo-;
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Hiendo en forma la inhibitoria de 
jurisdicción, y habiéndose despa
chado la ejecución pretendida por 
la Doña Isabel y librado otro ex
horto para requerir de pago, em
bargar bienes y citar de remate á 
Don Cándido, insistió en su solici
tud de competencia fundándose en 
que en la Escritura, apoyo de la de
manda, no se fijó el lugar en que 
debía cumplirse la obligación que 
por ella se trataba de exigir, ni ésta 
se contrajo en Zamora, por cuya 
razón y tratándose del ejercicio de 
una acción personal, el conocimien
to de dicha demanda correspondía 
á los Juzgados de esta capital, 
donde el Don Cándido tiene su do
micilio.

Resultando que por auto de trein
ta y uno de Marzo del mismo año, 
el Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, de acuerdo con el Promotor 
fiscal, declaró competente á cual
quiera de los Juzgados de la misma 
para conocer de la demanda pro
puesta por Doña Isabel de la Aldea 
y mandó requerir de inhibición al 
Juzgado de Zamora con remisión 
de testimonio de los escritos del 
Don Cándido, dictámen del Promo
tor y del referido auto.

Resultando que, entretanto, el 
Don Cándido de la Aldea se perso
nó en el Juzgado de Zamora en el 
juicio ejecutivo promovido en él por 
la Doña Isabel, se opuso á la ejecu
ción y formalizó su oposición ale
gando, entre otras excepciones, la 
de que dicho Juzgado no era com
petente para conocer del asunto, y 
repitiendo que habia propuesto la 
inhibitoria ante el Juzgado de esta 
ciudad, á quien consideraba com
petente.

Resultando que por providencia 
de dos de Abril de mil ochocientos 
setenta y tres, se tuvo por formula
da la oposicion de Don Cándido de 
la Aldea y se confirió traslado de 
su escrito al ejecutante, y habiendo 
recibido el Juez de Zamora el ex
presado requerimiento de inhibi
ción, mandó suspender todo proce
dimiento y confirió traslado á la 
parte de la Doña Isabel y al Promo
tor fiscal.

Resultando que de conformidad 
con lo alegado y pedido por este y 
por la Doña Isabel de la Aldea; el 
Juez de Zamora dictó sentencia en 
veinticuatro de Abril del mismo 
año, declarando no haber lugar á la 
inhibitoria propuesta por el del dis
trito de la Audiencia de esta Capi
tal, fundándose en que D. Cándido 
de la Aldea se habia sometido ála 
jurisdicion de aquel por haberse 
personado en el enunciado juicio 
ejecutivo, sin proponer en forma 
la declinatoria; y mandando que 
se contestara así al requirente, el 
cual por auto de treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro insistió en la inhibitoria, y 
habióndolo manifestado, así al de 

Zamora, ambos Jueces han some
tido sus respectivas actuaciones á 
esta Sala para la decision del con
flicto, prévia citación, y emplaza
miento de las partes.

Resultando que personado en 
este superior Tribunal el D. Cándi
do de la Aldea y no la Doña Isabel 
y oido el Fiscal pidió por escrito 
este funcionario que so declarase 
en su dia que el conocimiento del 
asunto correspondía al Juzgado de 
Zamora.

Considerando: que fuera de los 
casos de sumisión expresa ó tácita 
es Juez competente para conocer 
de los juicios en que se ejerciten 
acciones personales el del lugar en 
que deba cumplirse la obligacion, 
y á falta de este á elección del de
mandante el del domicilio .del de
mandado ó el del lugar del contra
to, si hallándose en él aunque sea 
accidentalmente pudiera ser em
plazado.

Considerando: que en la escritu
ra de veintiséis de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco título 
presentado como ejecutivo por Do
ña Isabel de la Aldea, no se esti
puló donde debia cumplirse la obli
gación contraída por esta y por su 
hermano D. Cándido en favor de su 
madre Doña Francisca Gamero, y 
por lo tanto, no habiendo inter
puesto la Doña Isabel su demanda
da en el Juzgado del partido de 
Toro á que corresponde el lugar 
en que se celebró el contrato, es 
evidente que el conocimiento del 
juicio á que dicha demanda ha dado 
origen compete á cualquiera de los 
Juzgados de Valladolid, domicilio 
del demandado.

Considerando que el hecho de 
haberse personado D. Cándido de 
la Aldea y formalizado oposicion 
en el juicio ejecutivo promovido 
por la Doña Isabel sin proponer la 
declinatoria, no puede estimarse 
como sumisión tácita, por que lo 
hizo despues de optar por la inhi-' 
bitoria y cuando le era imposible 
abandonar este medio y utilizar el 
de la declinatoria, protestando con
tra la incompetencia del Juez de 
Zamora, y consignando con repe
tición que tenia pedido al Juez 
de Valladolid que le requiriese de 
inhibición, lo cual no permite pre
sumir que el D. Cándido consintie
ra en someterse á la jurisdicion de 
un Juez á quien desde luego cali
ficó de incompetente, y ante el 
que si compareció como ha mani
festado en el acto de la vista fuó 
para evitar que el juicio ejecutivo 
con sus brebes| trámites, se fallase 
sin su oposicion, mientras la cues
tión de competencia se sustanciaba 
y decidía con las grandes dilacio- 
ciones que se advierten en las ac
tuaciones.

Vistos lo.s artículos de la Ley or
gánica del poder judicial, trescien
tos tres, trescientos cinco, trescien
tos ocho y su regla primera tres

cientos cincuenta y siete, trescien
tos sesenta, trescientos sesenta y 
uno, trescientos ochenta y dos y 
trescientos ochenta y seis en su 
párrafo segundo, y el noventa y 
nueve, ciento once y ciento cator
ce de la de Enjuiciamiento civil.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
del juicio ejecutivo promovido por 
Doña Isabel de la Aldea Game
ro, contra su hermano D. Cándido, 
compete al Juzgado de primera 
instancia de esta Capital á quien 
corresponda por repartimiento sin 
hacer expresa condenación de cos
tas; y mandamos que se remitan ori
ginales los ramos do autos que se 
han tenido á la vista al Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, que es el 
que ha sostenido la cuestión de 
competencia poniéndolo en conoci
miento del de Zamora, con certi
ficación de esta setencia, y que la 
misma se publique en los JSoleUíie^ 
ojlciales de las provincias que com
prende el distrito de esta Audien
cia, dentro de los quince dias si
guientes á su fecha. Asi lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. 
—Joaquín María Casalduero. —Má
ximo S. de Ocaña.—Vicente Orte
ga.—Justo José Banqueri. —Ra
fael Alcaráz y Ramos.-Nota. Véase 
el folio trescientos treinta y nueve 
vuelto del libro de votos reser
vados.

Leída y publicada fuó la senten
cia definitiva anterior por el Señor 
Magistrado Ponente que en ella se 
expresa, hallándose celebrando se
sión pública la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, hoy dia de la fe
cha, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.

Valladolid veintitrés de Junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco Zarandona y Agreda.

La sentencia inserta correspon
de á la letra con su original, al que 
me remito; y para que tenga efec
to la inserción en el ^oleün oncial j 
de la respectiva provincia, libro la 
presente que firmo en el Palacio de 
Justicia de Valladolid á siete de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco de Zarandona y 
Agreda.

Num 1027.

Dort Jèamon Ocíamo de Toledo, Juet 
de primera i^isianda del distrilo de 
la Audienda de eda dudad de Fa- 
lladolid.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza à Eustaquia Alonso Gon
zalez, natural de Villalón, de vein-; 
tiun^ años de edad. Casada con 
Máximo Quiroga, vecinos de esta 
Ciudad, para que dentro del tér
mino de treinta dias á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Woldin ojldal de esta provincia, 

comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa criminal qUe se 
instruye contra ía misma; aperci
bida que de no realizarlo, se la de
clarará rebelde, parándola los per
juicios que hubiere lugar;

Dado en Valladolid á primero de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
cinco—Ramón Octavio de Toledo. 

Por su mandado, José Hernández.

NüM. 1018.

Juí^pado munidpal de Corrales de 
d)uero.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Juzgado municipal. 
Lo que se anuncia al público para 
los que reuniendo las circunstan
cias que exige el reglamento de 10 
de Abril de 1871, deseen solicici- 
tarla, lo hagan en este Juzgado 
municipal dentro del término de 
quince dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
jSolelin o^dal de la provincia por 
medio de solicitud.

Corrales de Duero 3 de Julio de 
1875.—El Juez Municipal, Venan- 
cio Bombin.

QUISTA SECCION.

NuM. 1080.

Alcaidia censéitudonal de 
£amáa.

\ En el dia 6 de Julio fuó hallada 

por Juan García, de esta vecindad, 
una yegua de las señas siguientes: 
alzada, seis cuartas y media; bien 
construida; pelo negro castaño; cal 
zada del pié izquierdo y bebe un 
poco en blanco; edad como de nue
ve á diez años.

Lo que se anuncia para que su 
legítimo dueño ó persona compe- 
tentemehte autorizada por él pase 
á recogería en el término de cua
renta dias, contados^ desde el dia 
de la publicación de este anuncio, 
y satisfacer los gastos causados.

Bamba 11 de Julio de 1875.—El 
Alcalde, Pascasio Rodríguez.

ANUNCIO PARTICULAR.

DEPOSITO ÜEJAL SUPERIOR.

En la casa portazgo, sita 
en el pueblo de la Cistérniga.

VaUadolii: Imprenta de Uamd».
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